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Al devenir procedente e incoarse oportunamente, SE CONCEDE la IMPUGNACIÓN 

interpuesta por la accionada NUEVA EPS, contra el fallo proferido el 11 de octubre del 

corriente año, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia. 

 

En consecuencia, envíese la actuación original ante el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, a través de la oficina de servicios judiciales. 

 

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
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